
 

 

 

 

Primero: Modificación del número de consejeros que componen el Consejo 

de Administración de la Sociedad, nombramiento de nuevos miembros del 

Consejo de Administración y apoderamiento al Consejo de Administración 

 

 



 

Segundo.- Modificación del artículo 13  de los Estatutos sociales relativo a 

la Constitución de la Mesa. Deliberaciones. Adopción de Acuerdos. 



 

Tercero: Modificación del artículo 17 relativo a la Convocatoria y Quórum 

de las Reuniones del Consejo. Adopción de Acuerdos. 



 

Cuarto: Autorización al Consejo de Administración para la interpretación, 

subsanación, complemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que se 

adopten en la Junta, así como para sustituir las facultades que reciba de la Junta, 

y concesión de facultades para la elevación a instrumento público de tales 

acuerdos.  

Quinto: Ruegos y preguntas 

 

Sexto: Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión. 
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